
SEGURO FACULTATIVO
La Universidad Tecnológica del Valle de Toluca ofrece a todos los estudiantes el Seguro Facultativo, 
para ello el alumno deberá realizar los trámites necesarios para que puedan ser atendidos en las 
clínicas que se encuentren cercanas a su domicilio. 

1. Ingresar a www.imss.gob.mx 

2. Acceder a accesos directos

3. Solicitar NSS 

Acceder a la opción Número de Seguridad Social:



En la pantalla que se despliega, deberá capturar todos los datos que se le solicitan y al finalizar presionar 
el botón Continuar.

A continuación se desplegará la información correspondiente al número de seguridad social asignado al 
estudiante, en el cual podrá descargar los archivos.



4. Consultar Vigencia 

Para consultar si se encuentra vigente ante el IMSS, deberá ingresar a Consulta tu Vigencia de Derechos.



En la pantalla que aparece, capturar los datos que se solicitan y presionar el botón Continuar.

En la siguiente pantalla, deberá descargar el formato de Constancia de vigencia de derechos.



En el formato de vigencia es importante tener en cuenta los siguientes datos:

Verificar que 
tus datos sean 
correctos.

Que en el derecho 
al servicio médico 
aparezca SI.

Que el Nombre o 
Razón Social 
sea: Universidad 
Tecnológica del 
Valle de Toluca.



5. Solicitar Carnet 

Si todos los datos son correctos, asistir a la clínica más cercana a su domicilio para tramitar tu Carnet, 
con la siguiente documentación. 

 Número de afiliación (constancia de vigencia de derechos).

 Acta de nacimiento.

 CURP.

 INE.
 
 Comprobante domiciliario.
 
 1 Fotografía tamaño infantil.

6. Solicitar Alta ante el IMSS

En caso de que algún dato no sea correcto en el formato de Vigencia, presentarse al área de Salud 
Preventiva del Departamento de Difusión y Extensión Universitaria con el formato de constancia de 
vigencia de derechos para que se realice el alta ante el IMSS.


